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Boktm Oficial
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

BE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PARTE OFICIAL 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS
S.M.el Rey D. AlfonsoXIII(q.D.g1.) 

3. M. la Reina Doña Victoria Eugenia, 
S.A. R. el Príncipe, de Asturias é In
fantes y demás personas de la Augusta 
Seal Familia, continúan sin novedad 
■ n su importante salud.

[Gaceta del 5 de Octubre de 19201.

ilffllál CENTRAL
PRESIDENCIADELCONSEJODBM1NISTROS

REAL DECRETO.

Usando de la prerrogativa que 
Me corresponde por el artículo 
treinta y dos de la Constitución 
de la Monarquía, de acuerdo con 
Mi Consejo de Ministros,

Veugoen decretar lo siguiente:
Artículo primero. Sedeclcran 

disueltos el Congreso de los Di
putados y la parte electiva del 
Senado.

Articulo segundo. Las eleccio
nes de Diputados y Seuadores se 
celebrarán dentro del plazo legal, 
señalándose oportunamente la 
fecha.

Dado en Palacio á dos de Octu
bre de mil novecientos veinte.— 
ALFONSO.—El Presidente del 
Consejo de Ministerio,—Eduardo 
Dato.

[Gacela del 1 de Octubre de 1920)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

BEAL ORDEN.

Exorno. Sr.: Existiendo vacan
tes plazisde Aspirantes á Ageu- 
tes, con sueldo y sin sueldo, del 
Cuerpo de Vigilancia, y debiendo, 
en su virtud,cumplírselo estable
cido en los artículos 3.° y 8.° de 
la ley de 27 de Febrero de 1908.

S. M. el Rey (q. D. g.) ha te
nido á bien disponer:

1/ Que sa anuncie convoca
toria para proveer por oposición 
°ien plazas de Aspirantes á Agen
tes sin sueldo, en expectación de 
destino, y las plazas de Aspiran
tes con sueldo de 3.000 pesetas 
que se hallen vacantes el día que 
terminen los ejercicios.

Que á las expresadas opo

siciones se admitan á quienes 
acrediten haber prestado servi
cios en el Cuerpo de Vigilancia 
durante cuatro años, y no exce
dan de cuarenta y cinco de edad; 
á los Sargentos en activo, reser
va y licenciados que procedan 
de todas las Armas del Ejército 
y Armada, Guardia civil y Cara
bineros, y no pasen de cuarenta 
años, y á quienes sin reunir las 
condiciones anteriores sean ma
yores de veintitrés años y meno
res de treinta y cinco; enten
diéndose qne habrá de reservar
se el 20 por 100 de las p'azas cu
ya provisión se anuncia pera ser 
provistas ea los expresados opo
sitores aprobadosque pertenezcan 
ó hayan pertenecido más de cua
tro años en el Cuerpo de Vigi
lancia, y otro 20 por 100 en los 
opositores aprobados que sean en 
activo, reserva ó licenciados Sar
gentos del Ejóreito, Armada, 
Guardia civil y Carabineros, y 
hayan solicitado expresamente 
en sus instancias ser compren
didos en ese 20 por 100; quedan
do el 60 por 100 de las vacantes 
para los demás opositores apro
bados, así como las que resul
taran sin proveer por no haber 
número bastaste de aprobados 
para cubrir el 40 por 100 de las 
plazas con sueldo y sin el que 
deben reservarse en la indicada 
proporción.

3. ° Que las solicitudes se pre
senten: en Madrid, en el Regis
tro geoeral de esa Direeciou, y 
en provincias, en los Gobiernos 
civiles, de donde las remitirán 
á V. E, al día siguiente de su 
presentación; y

4. ° Que por el Tribunal cali
ficador no se haga propuesta si
no del número preciso de oposi
tores que por estar aprobados con 
mayor puntuación deban cubrir 
las vacantes que resulten el día 
de la propuesta.

De Real orden lo digo á V. E. 
para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde á V. E. mu
chos años. Madrid, 2 de Octubre 
de 1920.—Bugallal.—Señor Di
rector general de Seguridad.

Oaceta del t de Octubre de 1920.)

ADMINISTRACION MUNICIPAL
Núm. 2,352.
Ls Seca.

Don Manuel Lorenzo Grande, 
Vocal Presidente de la Junta 
general del Repartimiento de 
La Seca.

Hago saber; Que á los efectos 
del artículo 96 del Real decreto 
de 11 de Septiembre de 1918, se 
hallan expuestos al público en el 
tablón de edictos de estas Casas 
Consistoriales y por término de 
quince dias,, los documentos que 
componen el repartimiento gene
ral de utilidades para el año 
1920-21, con arreglo al artículo 
95 de diiho Real decreto; debien
do advertir que durante el plazo 
de exposición y tres días después 
se admitirán por ia Junta las re
clamaciones que se produzcaa 
por las personas ó entidades com
prendidas en el expresado Repar
timiento.

La Seca 2 de Octubre le 1920. 
—El Presidenta, Mauuel Lorenzo.

La Seca.
Termioado el repartimiento 

para la exacción del arbitrio so
bre el Inquilinato referente á es
te pueblo y año actual, queda 
expuesto al público en ia Secre
taría de este Ayuntamiento por 
término de ocho días, á fin de que 
durante dicho plazo, les contri
buyentes en ó¡ comprendidos, 
puedan examinarle y presentar 
contra el mismo Ia3 reclamacio
nes que crean oportunas.

La Seca 2 de Octubre de 1920. 
— tóí Alcalde, Luis Hidalgo.

Juzgados de primera instancia 
é instrucción.

Num. 2.844.

VALLADOLID.—PLAZA.
CÉDULA DE CITACION,

En virtud de lo acordado por 
el señor Juez de instrucción del

Distrito de la Plaza de esta Ciu
dad, en providencia de hoy dic
tada en cumplimiento de carta- 
orden de la Superioridad, dima
nante de sumario contra Domin
go Salazar Ferreruela y otros gi
tanos, sobre homicidio y lesiones, 
se cita por la presente á Atilano 
Raposo y Anastasia Martínez, ve
cinos que fueron de esta Capital 
y ouyo actual paradero se ignora, 
á fin de que los dias veinte al 
veintitrés del actual y hora de 
las diez de su mañana, compa
rezcan ante ia Audiencia pro
vincial de estu Ciudad, con obje
to de asistir como testigos á las 
sesiones del juicio oral de expre
sada causa, bajo apercibimiento 
que si no lo verifican incurrirán 
en la multa de cinco á cincuenta 
pesetas.

Valladolid 1,° de Octubre de 
1920.-—Ei Secretario, P. D. Pa
tricio Luengo,

Nhm. 2.851,

BERMILLO DE SAYAGO

Don Manuel de Viceate Tutor 
Guelbenzu, Juez de instruc
ción de esta villa de Bermillo 
da Sayago.

Por el presente que se inser
tará en los «Boletines Oficiales» 
de esta provincia y Valladolid y 
Gaceta de Madrid, se cita llama 
y emplaza á Manuel Amor Ma
careno, de cuarenta y cinco años, 
casado, paragüero, natural de Vi
lloría (Salamanca), hijo de Baldo
mcro y Teresa y vecino de Pla- 
8encia; y á María Amparo Blan
co, de cuarenta y siete años, ca
sada con el anterior, de profesión 
sus labores, natural de León, 
hija de padres desconocidos y 
vecina de Plasencia; cuyo actual 
paradero se ignora, para que den
tro del término de diez días com
parezcan ante este Juzgado, con 
objeto de notificarles ei auto da 
conclusión del sumario número 
98 de 1919, y ser emplazado; 
apercibidos que de no comparecer 
serán declarados rebeldes y se 
procederá a lo que haya lugar.

Dado en Bermillo de Sayago á 
veintinueve de Septiembre de
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mil novecientos veinte.—Manuel 
de V. Tutor.—Por su mandado, 
P. H. Eugenio Isac.

Núm. 2.846.

OBDÜLA DB CITACION.

Rubio Santre, Andrés, domici
liado últimamente en Medina 
del Campo, comparecerá en el 
día 27 de Octubre próximo ante 
la Audiencia de Valladolid, para 
prestar deolaraciou en causa por 
robo, instruida por el Juzgado 
de Medina del Campo, contra 
Benito Muñoz y cuyo juicio oral, 
está señalado para dicho día.

Medina del Campo 27 de Sep
tiembre de 1920.—Él Secretario, 
P. S., Luis González.

Núm. 2.845.
El Ingeniero Comandante de

la Comandancia de Ingeníe
ros de Qiudad-Rodrigo,

Hace saber: Que debiendo con
tratarse en subasta pública, local 
y simultánea, que se celebrará 
en las Plazas de Segovia, Vallado- 
lid y Ciudad-Rodrigo, la '’-jeeú- 
cion de las obras comprendidas 
en el Proyecto de Cuartel para 
un Regimiento de Iufanteria eu 
el solar «El Teso» de la Plaza de 
Cáceres, por el presente se con
voca á la licitación, que tendrá 
lugar á las once horas del día 
diez del mes de Noviembre da-1 
año corriente de mil novecieutos 
veinte, en esta Comandancia, 
sita en la Plaza de Perez Herras- 
ti, número uno, planta baja, eó 
el despacho del Jefe que subscri
be, quien actuará como Presiden
te del Tribuna! principal de su
basta, y en los locales en que es
tán instaladas las Comandancias 
de Ingenieros de Segovia y Va- 
lladolid, ante los Tribunales re
glamentarios, bajo las condicio
nes incluidas en el pliego corres
pondiente, que desde esta fecha 
se encuentra de manifiesto en 
las tres Comandancias citadas, 
así como cuantos datos deseen 
conocer los que pretendan inte
resarse en la licitación, parala 
que servirá de precio límite tres 
millones ciento diez y ocho mil se
tecientas ochenta pesetas.

Para lomar parte en la subasta 
es condición indispensable que 
los licitadores acompañen á sus 
respectivas proposiciones la carta 
de pago que justifique haber im
puesto en la Oaja General de Dé- 
pósitos ó eu alguna de sus sucur
sales, la suma equivalente a-1 
cinco por ciento del precio lími
te, ó sea, ciento cincuenta y cinco 
mil novecientas treinta y nueve 
pesetas

La subasta se verificará cou 
arreglo á la Ley'de Administra
ción y Contabilidad d; ia Hacien
da Pública de Julio de mil nove
cieutos once [Gaceta de Madrid

número 185); Reglamento para 
la contratación Administrativa 
en el Ramo de Guerra aprobado 
por Real orden Circular de seis 
de Agosto de mil novecientos 
uueve (O. L. uúmero 157); Ley 
de protección á la Industria Na
cional de catorce de Febrero de 
mil novecientos siete (C. L. nú
mero 27); Reglamento para su s 
ejecución aprobado por Real de
creto de'veiutitres de Febrero de 
mil novecientos ocho (0. L. nú 
mero 26); relación de artículos ó 
productos para cuya adquisición 
sejadmiie la concurrencia extran
jera aprobada en veinticinco de 
Diciembre de mil novecientos 

>diezy nueve publicada en el Dia
rio Oficial del Ministerio de la 
Guerra del día cuatro de Enero 
de mil novecientos veinte (nú
mero tres); pliego de condiciones 
generales para la ejecución por 
contrata de las obras á cargo del i 
Cuerpo de Ingenieros aprobido 
por Roa! decreto de veintitrés de ( 
Abril de -mi! novecientos diez y j 
nueve (C. L. número 55) y de
más disposiciones complementa
rias.

Las proposiciones se entrega
rán en pliego cerrado durante la 
primera media hora después de 
constituido el Tribuna), y se re
dactarán en papel sellado de un
décima clase (una pésate), sin 
raspaduras, ni enmiendas, á me
nos que se salven coá nueva fir
ma, expresándose eu letra la cáti- 
tidad de pesetas y céntimos da 
peseta del importe de la proposi
ción, firmando y rubricando el 
licitador ó persona que legalmen
te lo represente, indicándolo en 
este caso con anta firma ó inclu
yendo en el pliego el resguardo 
del depósito del cinco por ciento', 
cédula personal corriente del fir
mante, el último recibo de la con
tribución industrial y el poder 
cu caso de ser represoQtante, de
biendo ajúífárs<r;ál modele que 
se pone á continuación.

Si en alguna da las Comandan
cias se presentasen dos ó más pro
posiciones iguales y fueran las 
más ventajosas, se verificará se
guidamente licitación por pujas 
á la llana, durante quince minu
tos, entre los autores de aquellas 
proposiciones y si terminado el 
plazo señalado subsistiese la mis
ma igualdad se decidirá por mol- 
dio do sorteo.

La adjudicación provisional se 
hará, cuando reunidos los expe
dientes incoados por las tres Co
mandancias indicadas, se consti
tuya con dicho objeto el Tribu
nal Principal de subasta en la 
Plaza de Ciudad-Rodrigo.

Los concurrentes á ia subasta1 
indioaráu en sus proposiciones 
los establecimientos deque pro
cedan los elementos que hayan 
de emplearse,

Modelo de proposición.

Don...... vecino de..... domici
liado en la calle.,... número,...

con cédula personal de.....  clase, ,
número..... expedida en..... con
fecha..... enterado del anuncio de 
subasta iuserto ea la Gaceta de 
Madrid ó Boletín Oficial de i a 
provincia de.... y del pliego de 
condiciones y precio límite áque 
aquel se refiere; me comprometo 
á ejecutar con sujeción á las 
cláusulas del indicado pliego las 
obras comprendidas eu el Proyec
to de construcción de Cuartel 
para un Regimiento do Infante
ría en el soiar «El Teso» en la Pla
za de Cáceres, ea la cantidad da 
pesetas (en letra) procediendo los 
materiales que se empleen de las 
fábricas de.,...

Fecha, firma y rúbrica del autor 
de la proposición ó de su apoderado.

CiUdod-Rodrigo l.° de Octubre 
de 1920.—El luganiero Coman
dante, Juan Ramón.
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Núm. 2853.

El Coronel Ingeniero Coman
dante de la Comandancia de
Ingenieros de Valladolid.

Hace saber: Que debiendo con
tratarse el suministro de mate
riales de construociou necesarios 
en las obras que ae Hevea á cabo 
por esta Comandancia en las pla
zas de Valladolid, Zamora y Ma- 
dina del Campo; por el presente 
seeoQvoeaá la licitación pública, 
correspondiente á la segunda su
basta, da carácter local y única, 
que tendrá ' lugar en el edificio 
por esta Comaudanei», calle del 
General Almiraate número uno, 
planta baja, ante el tribunal re
glamentario, que bajo mi presi
dencia se reuniráel día veintiuno 
de Octubre del año corriente 
de mil novecientos veinte; para 
lo cual en dicha oficina se hallan 
de manifiesto el pliego de con
diciones y precios limites, así 
como cuantos datos deseen cono
cer aquellos que pretendan inte
resarse 6Q la licitación.

La subasta se celebrará con 
arreglo á la ley de admiaistrao- 
cion y Contabilidad déla Hacien
da pública de primero de Julio 
de mil novecientos once [Gaceta 
de Madrid número 185 del mis
mo mes) Reglamento para la con
tratación administrativa ©q el 
Ramo de Guerra aprobado por 
Real orden circular de seis de 
Agosto de mi! novecientos nueve 
(Oolecion Legislativa número 
157;) Ley de protección á la in
dustria nacional de catorce de 
Febrero de mil novecientos siete 
(Colección Legislativa número 
27); Reglamento para su apli
cación aprobado por Real decreto 
de veintitrés de Febrero de mil 
novecientos ocho (Colección Le
gislativa número 26); y relación 
de artículos y productos para cu- j 
ya adquisición se admite la son- 
eurrencia extranjera aprobada 1 
por Real orden de veinticuatro de [ 
Diciembre de 1919 y publicada ' 
en el Diario Oficial del Ministe

rio de «a Guerra de cuatro de 
Enero de mil novecieutos veinte 
(número 3), según la cual solo
se admite lacoucurreuciaextran
jera en las maderas del Norte* 
debiendo los postores indicar er¡ 
sus proposiciones los establecí- 
uiientós nacionales de qU0 pro. 
cedan sus productos, cuando es
tos sean manufacturados.

Para tomar parte en la subas
ta es condición indispensable qU6 
los licitadores acompañen á sus 
respectivas proposiciones la carta 
de pago que justifique haber im
puesto en ia Oaja geueral de de
pósitos ó en alguna de sus sucur
sales la suma equivalente al cin
co por ciento del importe de los 
materiales objeto de la subasta 
y comprendidos en la proposi
ción la cual se entregará en 
pliego cerrado acompañada del 
resguardo del depósito del cinco 
por ciento (5 °(0), cédula personal 
corriente del firmante, recibo de 
contribución industrial y poder 
en el caso de ser apoderado.

Las proposiciones se redactarán 
con sujeción al modelo adjunto 
eu pape! sellado de 8.R clase (una 
peseta) sin raspaduras ui enmien
das, expresando en letra el im
porte de cada una de las clases
de materiales objeto de la propo
sición en pesetas y céntimos de 
pesetas, firmando y rubricando 
los licitadores ó persona que le
galmente los represente, indi- 
cándolo eu este caso con ante
firma.

En al caso de que por ser igua
les dos ó más proposiciones dejen 
en suspenso ia adjudicación, se 
verificará en el mismo acto lici
tación por pujas á la llana duran
te quince minutos entre los au
tores de aquellas proposiciones 
y si terminado dicho plazo sub
sistiese la igualdad se decidirá 
la adjudicación por medio de 
sorteo.

Modelo de proposición.
Don... vecino de., domicilia

do en la calle de... número....cou
cédula personal de... clase, núme
ro... expedida ea..... con fecha....
de..... de....... que se aeompafta
enterado del auuncio de subasta 
inserto en la Gaceta de Madrid ó 
Boletín Oficial de la provincia de 
Vallado.id, (ó la de Zamora) nú
mero..... de (fecha) y del pliego
de condiciones y precios limites 
á que aquel se refiere; se com
promete y obliga al más exacto 
cumplimiento de dicho pliego 
y á suministrar los artículos que 
se indican á los precios que tam- 
bióu se expresan, procediendo 
1 os productos de los puntos ó fa
bricas que se detallan (artículos 
precios y procedencia).

[Fecha, firma y rúbrica del pos
tor ó de su apoderado),

Valladolid 2 de Octubre de 
1920.—El Coronel Ingeniero Co
mandanta.—Adolfo del Valle-

imprenta dei Hospicio provincial.


